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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REF. No. 2022-00688 

 

 

Acorde con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la anterior demanda, a fin que el extremo actor, dentro del término legal de 

cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, so 

pena de rechazo, proceda a subsanar lo siguiente: 

 

1.- Alléguese el formato de vinculación mencionado en el acápite de pruebas 

y anexos como quiera que no se evidencia en los anexos de la demanda. 

 

2.- Realice las manifestaciones de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

2° del Art. 8° del Decreto 806 de 2020, es decir, que deberá indicar la forma como 

obtuvo la dirección física  y electrónica para notificar a la parte demandada y allegar 

las evidencias correspondientes. 

 

La parte actora deberá tener en cuenta lo dispuesto en el Decreto Legislativo 

806 de junio 4 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 y remitir el escrito 

subsanatorio a través del correo institucional cmpl58bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese,  

 

 

 JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 025 de fecha 13 de junio de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria_________________ 
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